
Página 16098, columna 2 línea 77, donde dice: «Gil López, Mi
guel Angel ... 2.189.382» debe decir: «Gil López, Miguel An
gel ... 2.191.382».

Página 16098, columna 3, línea 3, donde dice «Godoy Garquez, 
José Manuel», debe decir: «Godoy Gazquez, José Manuel».
 Página 16098, columna 3, línea 23, donde dice: «Gómez Fer

nández, Pedro», debe decir: «Gómez Hernández, Pedro».
Página 16098, columna 3, línea 91, donde dice: «González Gon

zález José ... 9.718.356». debe decir: «González González, Jo
sé ... 9.718.358».

Página 16099, columna 1, línea 8, donde dice: «González La- 
guinilla, Angel», debe decir: «González Lagunilla, Angel».

Página 16099, columna 1, línea 57, donde dice: «Gonzalo Mo
reno, M.a Emilia», debe decir: «Gonzalo Soto, M.“ Emilia».

Página 16099, columna 2. línea 10, donde dice: «Gutiérrez 
López. Pilar», debe decir: «Gutiérrez López, M.ª del Pilar».

Página 16099. columna 2, línea 82, donde dice: «Herrero Qui
teña, M.a del Rosario», debe decir: «Herrero Quintana, M.a 
del Rosario».

Página 16099, columna 3, línea 16, donde dice: «Huidoro Isart, 
Miguel Angel»,, debe decir: «Huidobro Isart, Miguel Angel».

Página 16099, columna 3, línea 42. donde dice: «Insua Ca- 
bañas, M.a Mercedes» debe decir: «Insua Cabanas, M.a Mer
cedes»

Página 16102. columna 3, línea 89, donde dice: «Peláez Al- 
bendea. Luis María ... 50.427.854», debe decir: «Peláez Albendea, 
Luis María ... 50.417.854».

Página 16103, columna 1, línea 26, donde dice: «Pérez Alejo, 
Gerardo ... 14.380.224», debe decir: «Pérez Alejo, Gerardo ... 
14.360.224».

Páginq 16103, columna 1, línea 34, donde dice: «Pérez de 
Landazaba Expósito, Juan Ignacio», debe decir: «Pérez de Lan- 
dazabal Expósito, Juan Ignacio».

Página 16103, columna 1, línea 87, donde dice: «Pillado Gon
zález José ... 33816.893», debe decir: «Pillado González, Jo6é 
... 33.826.893».

Página 16103. columna 2, línea 62, donde dice: «Rejoy Feijoo, 
Agustín», debe decir: «Rajoy Feijoo, Agustín».

Pág;ina 16103, columna 3, línea 35, donde dice: «Ripollés Es
cudero, Francisco José», debe decir: «Ripollés Escuder, Fran
cisco José».

Página 16104, columna 1, línea 47, donde dice: «Rodríguez 
Soria, Jesús ... 17.826.347», debe decir: «Rodríguez Soria, jesús 
... 17.862.347».

Página 10104. columna 1, línea 61, donde dice: «Rojo Gen- 
dero, Ana María», debe decir: «Rojo Escudero, Ana María».

Página 16104, columna 2, línea 4. donde dice: «Rosa Barra- 
sa, José Luis de la ... 3.214.322», debe decir: «Rosa Barrasa, 
José Luis de la ... 31.214.322».

Página 16104, columna 2, línea 86, donde dice: «Solazar Gar- 
teizgogeaspoa, Mercedes», debe decir: «Salazar Garteizgogeas- 
koa, Mercedes».

Página 16104, columna 3, línea 47, donde dice: Sánchez Go
doy Antonio Pascual ... 22.911.775», debe decir: «Sánchez Godoy, 
Antonio Pascual ... 22.911.785».

Página 16105, columna 1, línea 41, donde dice: «Sanz Can
cela, M.a Jesús ... .76.720.730», debe decir: «Sanz Cancela, M.ª 
Jesús ... 76.320.736».

Página 16100,"columna 1, línea 68, donde dice: «Leivar Ara
gón, Femando ... 50.412.305», debe decir: «Leivar Aragón, Fer
nando ... 50.411.305».

Página 16100, columna 3. línea 40, donde dice: «Mallén Cor- 
balán José M.ª ... 18 406 332» debe decir: «Mallén Corbalán, 
José M.a ... 18.408.332».

Página 16101, columna 2, línea 7, donde dice: «Martínez Pe
reda, M.ª Raquel ... 14.028.088», debe decir: «Martínez Pereda,
 M.a Raquel ... 14.928.088*.

Página 16101, columna 2, línea 39, donde dice: «Mateo Acero, 
Eduardo ... 9.152.227», debe decir: «Mateo Acero, Eduardo ... 
9.152.127».

Página 16101, columna 2, línea 45. donde dice: «Mateos Ro- 
mán, Andrés ... 11.839.454», debe decir: «'Mateos Román, Andrés
... 11.680.4S4».
 Página 16101. columna 2, entre línea 88, Mendizábal Gayoso, 

Carlos María y Línea 89 Menéndez Martínez, José Ramón, se 
ha omitido a Mendizábal Gayoso, Jo6é Ramón ... 24.401.756.

Página 16101, columna 2, línea 91, donde dice: «Menéndez Al- 
varez, Aurora ... 11.373.042», debe decir: «Menéndez Alvarez, 
Aurora ... 11.373.041».

Página 16101, columna 2, línea 92, donde dice: «Menéndez 
Martínez. José Ramón ... 52.440.137», debe decir: «Menéndez 
Martínez, José Ramón ... 51.440.137».

Página 16101, columna 3, línea 70, donde dice: «Morales Lá
zaro. José Antonio», debe decir: «Morales Lázaro, Antonio».

Página 16102, columna 1, línea 86, donde dice: «Navarro Ru- 
pérez, Jesús ... 1.476.868», debe decir: «Navarro Escobar, Teresa 
... 5.121.225».

Página 16102, columna 1, línea 92, donde dice: «Navarro Rul- 
pérez. Jesús», debe decir: «Navarro Rupérez Jesús».

Página 16102, columna 2, línea 11, donde dice: «Niño Perote, 
Ramón ... 50.130.242», debe decir: «Niño Perote, Ramón
... 50.130.241».

Página 16105 columna 1 línea 92, donde dice: «Silván Cam
bias, Pilar .. 5.335.019», debe decir: «Silván Carabias, Pilar ... 
5.355.019».

Página 16105, columna 2, línea 26, donde dice: «Soutullo Bur- 
cet, M.a Victoria ... 22.928.886», debe decir: «Soutullo Burcet, 
M.ª Victoria ... 22.928.680».

Página 16105. columna 2, línea 71, donde dice: «Teierz Arnal, 
Antonio», debe decir: «Tierz Arnal, Antonio».

Página 16105, columna 2, línea 85, donde dice: «Tornes Fe- 
rrer. María Luisa», debe decir: «Torner Ferrer, María Luisa».

Página 16105, columna 3, línea 88, donde dice: «Valcárcel 
Ferrerio, Ana M.a», debe decir: «Valcárcel Ferreiro. Ana M.a».

Página 16105, columna 3, línea 81, donde dioe: «Vallejo Ga- 
rica, Félix Fermín», debe decir: «Vallejo García, Félix Fermín».

Página 16105, columna 3, línea 87, donde dice: «Veiga Cas- 
tiblenquez, Jo6é Luis», debe decir: «Veiga Castiblanquez, José 
Luis».

Página 16106 columna 1, línea 43, donde dice: «Vigura Mar
tínez, Teresa», debe decir: «Viguri Martínez, Teresa».

Página 16106, columna 1, línea 87, donde dice: «Yordi Catoria, 
José María», debe decir: «Yordi Catoira. José María».

Página 16107, columna 1, apartado o), donde dice: «Santialla- 
na Castilla, M.a Teresa», debe decir: «Santillana Castilla, M.ª 
Teresa».

Página 16107, columna 2, línea 25, donde dice: «Ciria Muñux, 
M.a Teresa», debe decir: «Ciña Moñux. M.a Teresa».

Página 16107, columna 3, línea 30, donde dice: «Gálvez Reyes, 
Jo6é Antonio», debe decir: «Gálvez Reyes, José Alfonso».

Página 16107, columna 3, línea 18, donde dice: «Comas Bláz- 
quez, M.a Dolores ... 5.169.683». debe decir: «Comas Blázquez, 
M.a Dolores ... 51.569.683».

Página 16107, columna 3. línea 73, donde dice: «Ortega Arcon- 
tes. María Rosa», debe decir: «Ortega Arcortes, María Rosa».

19901 RESOLUCION de 10 de agosto de 1981, del Tribu
nal calificador de las pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
cienda Pública, especialidad «Contabilidad», por la 
que se acuerda resolver el concurso de los turnos 
restringidos.

De acuerdo con lo prevenido en la base sexta de la Orden 
de 11 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
marzo) por la que se regulan las pruebas para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especiali
dad «Contabilidad»,

Este Tribunal ha tenido a bien resolver el concurso para los 
opositores que figuran en los tumos restringidos 1.2 y 1.3, y 
teniendo en cuenta los méritos personales, cualidades morales y 
profesionales e historial administrativo de cada uno de ellos, 
han sido admitidos en el citado concurso todos los opositores de 
los referidos turnos restringidos.

Madrid, 10 de agosto de 1981.—El Secretario del Tribunal, 
José Luis Ramos Montealegre.—V.° B.°, el Presidente del Tri
bunal. José Aurelio García Martín.

19902 RESOLUCION de 10 de agosto de 1981, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública, especialidad «Contabilidad», por la que se 
acuerda no realizar sorteo público y se determina 
la fecha, lugar y hora para la celebración del pri
mer ejercicio.

Reunido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pú
blica, especialidad «Contabilidad», y de acuerdo con la base 
séptima de la Orden de 11 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de marzo), de convocatoria de dichas pruebas 
selectivas, este Tribunal ha acordado no celebrar lectura pú
blica de los ejercicios escritos y, en consecuencia, no realizar 
sorteo público para fijar el orden de actuación de los aspi
rantes, ya que será simultáneo. Por tanto, se adjudica el nú
mero 1 al primer opositor del turno 1.1 don Norberto Abad Mu
ñoz, y correlativamente hasta el último opositor del tumo 1.4, 

don Antonio Urtasun Villanueva.
Seguidamente, este Tribunal ha tenido a bien acordar-, se

gún lo prevenido en las bases quinta y séptima de la citada 
Orden ministerial, que la fecha para la realización del primer 
ejercicio de la oposición será el próximo día 26 de septiembre 
de 1981, a las dieciséis horas (quince horas, en las Islas Ca
narias).

Con objeto de facilitar la realización de este primer jercicio, 
y atendiendo a criterios de proximidad geográfica, ubicación de 
los lugares idóneos para la celebración de las pruebas e insulari
dad de algunas provincias, se han establecido cabeceras de 
zona, a las que deberán acudir los opositores en función del do
micilio que consignaron en la instancia, salvo si en la misma 
hubiera solicitado otro lugar.

Las cabeceras de zona y su ámbito es como sigue:


